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lOIÍC 

Serán snscrilores forzosos á I> Gaceta todo» 
loa pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando SD imperte los que puedan, y supliendo 
por los demás loa fondos de las respectivas 
proTÍncias. 

{Rtal Ordtn de 26 de Septiembre dé 1842.)^ 

Se declara texto oficial. J auténtico el de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea su oríéen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

[Sufetior Decreto de 20 de Febrerode 1862.) 

mwm mm DE FILIPINAS 
Mainla, 23 de Enero de 1897. 

Con el objeto de conmemorar los días de 
S. M. el Rey (q. D. g.) en sn Real nombre y 
en el de 8. M, la Reina Regente del Reino, vengo 
en conceder indulto de las penas á que se hubie
ren hecho acreedores los individuos que se expre
san á continuación. 

FOLA VIEJA. 

Relación nominal de loa individuos agraciados 
con indulto por el Exorno. Sr. Gobernador Ge» 
neral en nombre del Rey, á que se refiere el an
terior Superior deoieto. 

Martín García Fermin. 
José Molí o a Prieto. 
D. José M.a Pedrés y Sánchez. 
D. Juan Díaz Martínez. 
D. Pedro Rubio. 
D. Severino Tuason. 
D. Antonio Cobas Ponce. 
D. Canuto Cruz Bitacg. 
Joaquín Molina do la Correa. 
Justo Guidó Santa Ana. 
Luis Carvajal Guivelondo, 
Felipe Barretto. 
Isidro ficto Viliarroel. 
Alváro Rodas y Anglés. 
Luciana Rojo. 
José Giménez Mijares. 
Wenceslana de la Cruz. 
Silvestre Manigst González. 
José Umagan Pérez. 
Cipriana de la Cruz Corcuera; 
Vicente González Fabié. 
Jacinto Tolentino Valenzuela. 
Hilarión de la Cruz Narciso. 
Francisco Carreón M&calía. 
Isaius Toribio Narciso, 
Julio Orellano Atienza. 
Ceíerino Jóven y Catas. 
Mariano Moreno Escobar. 
Pedro de los Santos Custodio. 
Rufino Vitan Toribio, 
Rufino Bitang de León. 
Hilario Súnico Chang-Nangco. 
Isidoro Francisco Tonson. 
Petronilo Trinidad Victoria. 
Isaac Fernando Rios. 
Cayetano Qoibuyen. 
Marcelino Santos y Rafael. 
José Gutiérrez Gómez. 
Juan Rodríguez Alcántara-
Julio Matías Raquel. 
Alejandro Ago y Ago. 
Prancisco de la Cruz. 
Eugenio de Jesús. 
Simeón Ortega, 
francisco Sisón Oitega. 

Faustino Luciano Cruz. 
Pedro de la Cruz, 
Máximo de Ocampo. 
Ignacio Ramos. 
Melitón Bajar. 
Hermenegildo Juan Carreón. 
León Francisco. 
Teodoro Buenaventura. 
Policarpo Aqaino. 
Pedro de los Santos. 
D. Rudesíndo Peña de la Cruz.' 
D. Mariano Queri. 
Fidel Sari o Angeles. 

Manila, 23 de Enero de 1897.—El Secretario 
del Gobierno General, Enrique Abella Casariego. 

DIRECCION GENERAL DE ADHINISTRACIONCIVIL 
D E FILIPINAS. 

Sección de Fomento. 
Negociado de A i tes y Oficios 

Debiendo provecí se una pieza de Maestro de Ta
ller de carpintería en la Eicuela de Artes y Oñciot 
de Ilo-ilo, dotado con quinientos petos anuales, el 
Excmo. Sr. Gobernador Genera.', por acuerdo de 23 
del presente mes, *e ha seivido disponer so anuncie 
en la Gaceta oficial de esta Capital, á fin de que 
las personas que deseen optar á la referida plaza 
la soliciten en instancia dirigida á la Superior Au
toridad, acompsñando copia de los títulos ó docu
mentos que acrediten la aptitud ó idoneidad para e'' 
desempeño de la misma, señalándose un plazo de 
30 días para la admisión de las expresadas ins
tancias, á contar desde la publicación del annncio en 
la referida Gaceta cfíciel. 

Mai>iia 24 de Diciembre de 1896.—El Subdirector 
general, Manuel Esteban. 1 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Stnñdo d$ i * Flaxa para $1 dia 23 di Enero 
d é 1897. 

Farada y Convoy: Batallón Cazadores nóm. 15.— 
Jefe de día: el Comandante de Cszadores núm. 8, 
D, Antotio Serra.—Imaginaria: otro de Artillería, 
D. Mai nel Gómez Escalante.—Hospital y provisio
nes: Cazadores LÚOQ 2. 2.0 Capitán.— Vigilancia de á 
pié: Cazadores núm. 8, 2.0 Teniente.— Vigilancia 
de clases: E) mismo Cuerpo—Música en la Luneta, 
núm. 13.—Jefe para reconocimiento de proviciones: 
el Comandante de Artillería, D. Agustín Moreno 
Luna. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E . de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL r*B HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos, 
Negoc.ado 3.0 Edificios. 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general 

de Hacienda, en decreto de 12 del actual 
ha dispuesto que el dia 26 de Febrero del 
corriente año á las diez en punto dê  su ma
ñana se celebre segunda subasta pública para 
contratar las obras de construcción de un fara 
de 2.o órden en la Isla de Manignin, A n -
tique. con el mismo tipo que rigió en la 
anterior ó sea por la cantidad de pfs. 24104'5S 
en prógresión descendente y con sujeción es* 
tricta al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital níim. 289 página 2095 
de 28 de Octubre del año último. 

E l acto tendrá lugar en esta Capital en el 
salón de actos públicos de esta Intendencia 
general. 

Manila, 18 de Enero de 1897.—El Subin4 

tendente.—P. S., Ferrer. 1 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

oa LA M. N. I . Y s. L . CIUDAD DE MANILA. 
De órden del Sr. Alcalde Vice-Piesiiente del 

Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca por 
segunda vez á pública subasta para sn adjn ica« 
ción al mejor postor, la contrata del suministro de 
mateiiales con destino á la conservación y mejora 
de las vías públicas del término Municipal, con en* 
tera sujeción á los pliegos de condiciones facn ta-
tí vas y administrativas publicados en la Gaceta ofi
cial núm. 332 de 12 de Diciembre último. 

El: tipo para la subasta será en progresión descen
dente, el de la cantidad de pfs. 1'80 por cada mé« 
tro cúbico de piedra partida, el de la de pfs. l'OO 
por métro cúbico de grava y el de la de pfs. 0,60 
por métro cúbico de arena, tierras 6 escambroi. 

Los püegos de las proposiciones para tomar parte 
en la licitación deberán contener además de la carta 
de pago de depósito provícional el doenmeato que 
acredite la personalidad de! licitsdor según está 
mandado y serán nulas las proposiciones que faiteo 
& cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo im
porte sea superior al tipo señalado. 

El acto del remate tendrá lagar ante la Juntado 
Almonedas del Excmo. Ayuntamiento, en la Sala 
Capitular de las Casas Consistoriales, el dia 10 de 
Febrero próximo i las diez de su mañana. 

Manila, 14 de Enero da 1897.—Bernardino Maro 
zano. 1 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA DE MANILA. 
E l que se considere dueño de dos maletas pro

cedente del vapor «Isla de Mindanao,» en su viage 
de 3 delactnal. se sen ¡ra presentarse en esta Aduana 
en horas hábiles de oñeina, dentro del plazo de 15 
dias desde la pub'icaclóa del presente annncio en 
la -Gaceta Oficial» de esta capital. 
a^an.Ia 20 de Enero de 1897.—P. dtl Pulgar. 3 

A fin de enterarle de nn asunto que le interesa 
se servirá presentarse en esta Aduana en horas há< 
biles de oficina dentro del pltzo de 15 dias e! ca« 
rabiaero de segunda Lucas de la Cruz icenciado 
de dicho cuerpo. 

Manila 20 de Enero de 1897.—P. del Pdgw, 3 
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E que cooiidere daeinde dos maleas, dos cajas 
y ana si Ui procedeates del vapor «Alfonso XIII> 
en sa viaja de 3 de Diciembre próximo pasado, se 
servirá presentarse en esta Aduana en horas hábi
les de oficina, dentro del plazo de 15 dias, contados 
desde la publ cación del presante anuncio en !a 
«GUceta Oficia! > de esta Capital. 

Mamhl5daEaero del897 —P. del Pulgar. 1 

Bi que considere dueño da una maleta de equi
paje, procedente del vapor «San Fernando» en su 
viaje de 28 de D.ci^mbre próximo pasado, se ser
virá presentarse en esta Aduana, en horas hábl es 
de oficina dentro del plazo de 15 días, contados 
desde la publicación del presante anuncio en la «G»-
ceta Oflciil de esta Capital. 

Mau a 15 da Enero de 1897 —P. del Pulgar, 1 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 14 
del actual, h* tenido á bien disponer que ei dia 17 
de Febrero próximo venidero á las 10 de su mañana 
se celebre ante la Janta de Almonedas de esta D¡. 
rscción genere! y en la Subalterna de la provincia 
de BjUao, 5.a subasta püblica y simu'táaea para 
arrendar por un trienio ei impuesto de carruages, 
carros y caballos de dicha proviacia bajo el tipo en 
progresión ascendente de mil doscientos pesos y cin* 
cnenta y siete céntimos, (pfs. 1.200 57) durante el 
trienio ó sea de cuatrocientos pesos áUz y nueve 
céntimos, (400c19) anuales con entera y estr'cta au--
jeción al püego de condiciones inserto en la Gaceta 
oficial núm. 3 correspondiente al dia 3 de Eaero 
del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos d^l expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de Sa calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
det citado día. Loi qae deieen optar en la referida 
subasta podrán pees^ntar sus propoiiciooes exten
didas en papal dai sello 10.o acompañando precisa • 
mente por separado el documento de garantía cor
respondíante. 

Manila 15 de Enero de 1897.=E! Jefa de la Sac-
ción de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

SECRETARÍA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
D E L ARSENAL DE CAVITE Y D E LA. JUNTA ADMINISTRATIVA 

Por disposición del Exorna. 8r. Comandante 
general del Apcstadero, se anuncia al publico 
que á los 30 dias ambos inclusives de anunciado 
en U Gaceta de Manila 6 al siguiente si es fes
tivo; á las 11 de su mañana se sacará á pública 
subasta la contrata para el suministro de los efeo* 
tos comprendidos en el Grupo 8.o Lote núm. 3, 
que pued m necesitarse en este Establecimiento 
por el término de 2 años, con extriota sujeción á 
los pliegos da condiciones que á continuación se 
Inserían, cayo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subistas que al efecto se reunirá en este 
Establecimiento en el día expresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros SO 
minutos á las aclaraciones qae deseen los licitado-
íes ó puedan ser necesarias y los segundos para 
la entrega de las propDsiciones, á cuya apertura 
se procederá términado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte ea dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones coa arreglo 
á modelo en pl'egos cerrados, extendidas en papel 
del sello competente acompañadas del documento 
de depósito y de la cédala personal, sin cuyos 
requiaitos no serán admisibles, advirtiéndose que 
en el sobre de los pliegos deberá expresarse el 
servicio, objeto da la proposición, con la mayor 
claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 15 de Enero de 1897.—Juan L . Domaría. 

Pliego de condiciones bf jo las cuales se saca á l i 
citación pública el suministro de los efectos 
comprendidos en el grupo 8.o Lote núm. 3, 
que se necesiten en este Arsenal, por el tór^ 
mino de dos años. 

1.a La licitación tiene por objeto el suminis
tro de los artículos comprendidos en la relación 
que se acompaña al presente pliego. 

2 a Los precios que Inn de servir de tipos 
para la subasta y las condiciones qae han de re« 
unir los expresados artícalos para ser admisibles, 
son los que se señálan en la citada relación. 

3.a La licitacióa tendrá logar ante la Junta 
Especial de subastas de esta Arsenal, el día y 
hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4 a Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, extendidas ea papel del 
sello lO.o y se presentarán en pliegos cerrados 
al presidente de la Junta, así como también la 
cédula personal ó la patente si el proponenie es 
natural del Imperio de China, s i l cuyo documento 
no le será admitida la proposición. A l mis "no 
tiempo que la proposición, pero fuera, del sobre 
que la contenga, entregará cada licitador un do -
oumento que acredite haber impuesto en la Te
sorería Central de Hacienda pública de estas Islas, 
ea metálico ó valores admisibles por la Legislación 
vigente, á los tipos que esta teaga establecidos, 
la cantidad de doscientos sesenta y echo pesos, 
veinticuatro céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo 
anterior se hiciere en la Administración de Ha
cienda de Cavite, habrá de ser precisamente en 
metelioo. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hu
biere que proceder á licitación oral entre los au
tores de ellas, se entenderá que renuncian al de
recho á la paja los que abandonan el local, sin 
aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por 
el órden preferente de numeración de los respec
tivos pliegos, en el caso de que todos les intere
sados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las pro
posiciones, como en la licitación oral, se expresa* 
ráa en la misma unidad y fracción de unidad mo
netaria que la adaptada para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en 
definitiva el remate, impondrá como fianza para 
responder del cumplimiento da su compromiso, ea 
la Tesorería Central de Hacienda y en la forma 
que establece la oondioióu 4.a, la cantidad de 
quinientos treinta y seis pesos, cuarenta y ocho 
céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista 
hasta que se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el 
suministro de los eíecios coatratados después da 
transcurridos sesenta dias» contados desde el si
guiente al en que se le notifique la adjudicación 
definitiva del servicio, verificando desde entonses 
las entregas que le prevenga el Sr. Ordenado? de 
Marina del Apostadero, ó ea su delegación el Comi
sario del A.rseaal; en la inteligencia de que la Ad
ministración, hecha abstracción de lo que compran 
los buques con los fondos econónioos, solo con
trae el compromiso de adquirir los efectos que 
se vayan necesitando ea este Arsenal para las 
atenciones del servicio durante dos afí^s sm suje
tarse á cantidad determinada, cuyo plazo se coa
tará desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, 
el contratista, próvia la presentación y admisión 
de ios ejemplares de la escritura de su contrata, 
podrá si le conviniere, dar principio al saministro 
de los efectos, antes de terminar el antedicho plazo 
da sesenta dias y si se hallase dispuesto á eíec 
tuarlo, deberá así manifestarlo al Sr. Ordenador 
por medio de escrito, en la inteligencia de que de 
serle aceptada su proposición, queda por este hecho 
sujeto á las mismas obligaciones que si hubiesen 
transcurridos los sesenta días citados. 

8. a El Contratista presentará en el Almacén 
de recepción ó en el logar en que se le desigae 
en este Arsenal por el Jefa del Negociado de aco
pios, acompañados de las facturas guías triplicadas 
radactadas con arreglo; al modelo núm. 6 á que 
ge refiere el art. 16 del vigence Reglamento de 
Contabilidad, los artículos que ordene el Comisario 
del Arsenal, deatro del plazo de quince dias don-
tados desde el siguiente al déla fecha de la órd^n' 

Sí del reconocimiento que ha de practicarse ^ 
la forma que determinan los art.s 231 y 232 ^ 
la ordenanza de Arsenales, aprobada por 
Decreto de 18 de Julio de 1893, resultaren iaajl 
misibles los efectos presentados por no reunir i J 
condiciones estipuladas, se obliga el ooatratuJ 
á reponerlos en el plazo de quinca dias, á paJ 
tir de la fecha del reconocimiento y á retirarloJ 
del Arsenal ea el mis breve plazo posible y q^l 
prudencialmsnta sa le fijará en cada caso pô  
el Jefa del Negociado de acopios, notificándosele 
por escrito y exigiéndola recibo, segúi previea^ 
el art. 28 del citado Ríglameato . 

Si transcurrido el plazo señalado el contratista^ 
no hubiese cumplido este deber, el Jefe del Nes 
gociado de acopios lo pondrá ea conocí talento dd 
Comisario del Arsenal, quien hará saber al ÍQ. 
teresado, que de no retirar los efectos en el plazo 
de tres días, se considerará qae hace abandonj 
de ellos, incautándose por consiguiente de los 
mismos, y procediendo é su venta ea públioa snJ 
basta por los trámites establecidos para casJ 
análogos ea la Legislación general de Hicieadi] 
con arreglo al art. 28 citado. 

9. a Se considerará consu nada la fídta de canu 
pliaaiento par parte del contratista: 

l.o Cuando no presente los efectos al raconoJ 
cimiento y recibo en el plazo que establece la 
condición 8 a 

2.o Cuando presentados en dicho pUzi y 
siéndole rechazados, no los repusiere dentro del 
término que establees también la condición da re-J 
ferencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro da este última 
plazo le fueren definitivamente rechazado». 

10. Se impondrá al contratista la multa delj 
na por cianto sobre el importa al precio de a i l 
judicaoióa de los efectos dejados da facilitar por 
cada dia que demore la entrega de los mismos, 
ó la reposición da los desechados, despuéi del; 
vencimiento da los plazos que para uno y otro 
objeto establece la condición 8.a y si la demora 
excediese en el primer caso de quince dias, ó al 
diez dias ea el segundo, se rescindirá el contrato 
adjudicáadcsa la fianza respectiva á favor del 
la Hacienda, y quedando subsistentes las mulüasl 
impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados eol 
la condición 9.a, se rescindirá igualnmte el COM 
trato con pérdida de la fianza que se adjudíoarál 
á la Hacienda, en pena d© la ioejecucióa detl 
servicio, aun cuando no haya perjuicios quel 
indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anterio-l 
res y de la penalidad que por ellas se impond 
al contratista, se declara que se oonsideram 
exento de responsabilidad, aun cuando resultarefl 
sin entregar efectos por valor del 5 p § del im
porte total del pedido. 

13. E l Contratista deberíi residir en Cavite 
ó tener un representante en esta localidad! 
para todo lo concerniente á la entrega materialj 
de los efectos contratados. 

14. Dentro del plazo de los quince dias si-| 
guientes á cada entrega, el contratista percibirá 
del Habilitado de maestranza el importe del ser
vicio, prévia liquidación formada por el Jefa del 
Negociado de Teneduría de libros de la Co
misaria da; íirseaal, providenciada por el Comí*I 
sario y mediante recibió suscrito por el contra
tista ó s i legítimo representa ate, á con tí nu ación I 
de la providencia expresada, reteniendo en eM 
acto el Habilitado la cantidad qae deba satisfacefí 
al Tesoro el contratista en concepto de contri
bución industrial, que será iograiada mensual' 
mente por el Habilitado en l a i Cajai da Ha" 
oienda pública por cuenta del contratista, 

SI por circunstancias excepcionales no hubíef6 
fondos disponibles en la Caja de la HabilifacióQ 
de maestranza, ss satisfará el importa de las en4 
tregai por medio de libramientos expedidos por eM 
Sr. Ordenador da Marina del Apostadero, deart 
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j[et mismo plazo de qaiaoe días, contra la Te30-
rería Central de Miaila; no teniendo derecho el 
contratista á abonos de intereses, en caso de 
demora e i la expedición de los respectivos Hbra-
saíeatos, con arreglo á U Real órdea de 14 de 
Mawo de 1888. , . i ^ 

15. Oaeda oblígido el rematante al otorga
miento de escritura que deberí presentar al Se-
fíor Orde iador del Apostadero dentro de los diez 
dias siguientes al en qie se le notifique la ad-. 
iadioación del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos 
Qae orígiae el expediente de subasta que con 
arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 6 de 
Ojtabre de 1866, soa los siguientes: 

l.o Los q^e se causen ea la publioaoíón de loa 
anunoios y pliegos de oondiñones en los periódi
cos oficiales, 

2.0 L^s íl119 correspondan se^úi aranoal al 
Notario por la asistencia y redacoióa de las actas 
del remate, asi como por el otorgamiento de la 
gseritura y copia testimoniada de la m i m a . 

y 3.o Los de la impresión de cuarenta ejem
plares de dicha esoritaía que ha da entregar el 
oaatratista en la Ordenación del Apostadero para 
uso de las oficinas, cuando mis á los quince dias 
del otorgamiento de la misma. Por cada día de 
demora ea la entrega de dichos impresos, se im
pondrá al rematante h multa de ciioo pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener el 
pliego de condiciones; la relación ea él citada; la 
lecha del periódico oficial en que dicho pliego 
se inserte; el testimonio del acta del remate, copia 
del documento qie just fique el depósito ó garantía 
asigid* y la obligación del contratista para cam-í 
plir lo estipulado. 

16. Ademas de las condiciones expresadas 
regirán p^ra este contrato y su pública licitación 
las presad pelones del Real Decreto de 27 de Fe 
brero de 1852 y Us generales aprobadas por el 

-Almirantázgo en 3 de Mayo de 1859, insertas 
es las Gacetas de Manila eúmeros 4 y 35 del 
año de 1870, así como sus adiciones posteriores, 
ea cuanto no se opongan á las contenidas en este 
pliego. 

Arsenal de Cavite, 21 de Diciciembre de 1893. 
—El Jefe del Negociado de acopios, Ambrosio 
Rubia.—V.o B.o, E l comisario del Arsenal, Ca
milo de la Cuadra. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado e i la 

«alie núm. . . . . en su nombre (ó á 
nombre de D. N, N . , para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que im» 
puesto del anuncio y pliego de condiciones iniertos 
ea h Gaceta de Manila núm de 
ieoba para la subasta del suministro de los 
eféotos comprendidos en el Grupo 8.o Lote nú-
mero 3 que se necesiten en el Arsenal de Ca-' 
vite, durante dos años, se comprometeá sum?strarlos 
con estricta sujeción á todas las condiciones con» 
tenidas en el pliego y por los precios señala
dos como tipos para la subasta, en la relación 
linida al mismo (ó con baja de tantos pesos y 
tantos céntímis por ciento. Todo en letra.) 

Fecha y firma. 

Nota:—En virtud de lo dispaeito en Real órden 
$ Q 7 de Julio de 1884, los lioitadores tieaen el 

"deber de consignar su domicilio en el punto donde 
presenten su proposioióa. 
delación da los efectos qie se sacan á pública 

subasta para el suministro de este Arsenal 
duraute dos «ños, con expresión de los precios 
tipos, condiciones facultativas y plazos de las 
entregas. 

Clase Precios 
Grupo 8 o de de plazo 

Lote núm. 3, unidad Pesos. 

0'312 
â üe abacá de 1.a de mena de 

*2 á 95 m|m, inclusive. , Kgno. 

Id . de id . de id . de id. de 96 á 
í l l id. id . . n O 304 

Gundaleza de abacá de 33 L á 
i 16 id . , » 0 3 2 4 

Condiciones facultativas 
Deben ser nuevas: de un color blanco cromo, 

estar bien colchadas y rastrilladas, de una mena 
igual en toda la longitud de la pieza, rompiendo 
cada filastica de un metro por lo menos á 29'250 
kilógramos. 

E l plazo de la entrega será de quince dias y 
para reponer los rechazado! otro plazo igaal. 

Arsenal de Cavite, 25 de Noviembre de 1896, 
— E l Jefe de Armamentos, Antonio Godinez. 

Edictos 
Don Vicente Fernandez Vázquez, comendador de nú

mero y cabiliero gran cruz de la Real órden Ame
ricana de Isabe' la Cató ica, comendador de número 
de la Real y distinguida órden Española de Cár-
los I I I y pres dente de la sala de lo civ.i de ia 
Audiencia Territorial de Man 'a, etc. etc. 

Hago saber: Qae S. Mí. ei Rey D Alfonso X[TI 
y ea su nombre la Reina Regente del Reino (q D. g.) 
por Rea! cédu'a de 23 de Noviembre de 1896 ae ha 
dignado comisionarme para tona ir residencia a'.Exce-
leatísimo Sr. D Valerhno Weyler y Nico au por el 
thtnpo que sirvió el empleo de Capitán Genera!, G > 
b;rnador Superior político de estas Islas desde 5 de 
.unto de 1888 k 18 de Noviembre de 1891 y a ios 
que por su ausencia ú otro iegítimo inpedímento sir
vieron ó hubiesen servido dicho emp'eo y á su asesor 
ó asesores y secretario ó se cetarios de gobierno como 
tales, y a los específicos y acompañados que hubiese 
nombrado en casos particulares 

Por tanto cito llamo y emplazo por medio del pre
sente edicto á todos los que se consideren agravia
dos y quieran usar de su derecho pira que en ia 
forma legal se presenten á deiucirlo ante este Juzg áo 
especia', que se halla constituyo en el edificio que 
ocupa la Audiencia caHe de Palacio níim 2 dentro 
de! p'azo de 30 dias, desde esta fecha y de hacerlo 
así les adm nistraré justicia quedando apercibidos que 
de no verificar o en e| c tado piazo no se !es o i r i ni 
se les admit rán sus demandas ó quere las y se les 
declarará como desde ahora les declaro por no partes 
y para que con mis libertad puedan pedir les recibo 
desde luego bajo el amparo de la ley, mando que 
ninguno sea os ido de hacer es agravio, amenaza, ú 
otra vejación, así como ni á ios testigos que de ofi
cio ó á instancia de parte deben ser examinados, bajo 
las penas impuestas por derecho en tales casos. 

Dado en Manila (O pital de las Islas Fi ipinas) á 
19 de Enero de 1897 —E Juez especia', de residencia, 
Vicente Fernandez.—Por mandado de su E., El Se
cretario, A'ejandro Testar y Font. 2 

Don Segundo Isaac de as Pozas y Langre Juez de 
iffa instancia' en prop edad del d strito deQuapo 
y Decano de los de esta Capital, 

Por el presente cito llamo y emp'azo al proce
sado Luis Calinauan so'tero de 50 años de edid 
natural de San Nicolás de ia Ciudad de Cebú re 
s dente en el arrabal de Sampa'oc y de oficio ior 
naiero para qne en el térm no de 40 dias contados 
desde la publicación del presente ed cto en la Gace a 
oficial se presente en este juzgado para ser not fi-
cado de la Real sentencia recada en la causa nú
mero 5668 contra e1 mismo por robo frustrado y 
Issiones apere bido que de no hacer'o asi se le pa-
rarin los perjuicos que en derecho hubiere lugar. 

Dado en ^Manila á 19 de Enero de 1897.—Isaac 
de las Pozas.—An'e mí, Ambrosio V . Fnente 

Don José M.a Sánchez Vera, Juez de Paz en propiedad 
é interno de 1.a instancia del distrito de Binondo. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los proce

sados Mirceo y Alfonso el 10 es de estatura baja 
cuerpo delgado color moreno pelo cejas y ojos ne. 
gros nariz chata carilarga boca y orejas regu ares 
barba nada, e1 2 o es de estatura baja cuerpo del
gado co'or trigueño ojos chnícos pelo cejas y ojos 
negros car iarga boca y orejas regulares y el último 
es de estatura regu ar cuerpo robusto color moreno 
cara redonda pe o cejas y ojos negros nariz boca y 
orejas regu ares barca nada y con algunas viruelas 
en la cara á fin de que en el término de 30 d as 
contados desde 'a publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de esta Cap tal se presenten en este 
Júzgalo ó en la cárcel públ ca de Bil bid para decías 
rar en la causa núm. 5 del presente año apercibí-: 
dos que de no verificarlo dentro del expresado ter-

mino se les declarará rebe'de y contumaz ea la ex
presada causa. 

Dado en e! juzgado de Binondo hoy 18 de Ecera 
de 1897.—Jos^ Sánchez—Ante mí, Ponciano Reyes. 

Por providencia del Sr. juez de i.a instancia de 
este distrito de Binondo por su3tituc;ón reglamentaria 
dictada en la causa núm 4/ seguida en este juzgad» 
contra Hilario Leaño por hurto, se cita y J'ama por 
el térm no de 9 días á la ofendida Sotera Azan, 
de 27 años de edad natura' y vec na del arrabal de 
Trozo, á fin de notificar e la Real ejecutoria recaída 
en la expresada causa, apercibida que de no verifi
carlo le pararán los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Manila, juzgado de Binondo z8 de Enero de 1897* 
—Agapito Oioris.—Vo B.o, Sánchez Vera. 

Don Lúeas González y Mauínang Juez de 1.a ios.* 
tancia interino de este partido judicial que ¿e es« 
tar en e! pleno ejercicio de sus funciones y&- el 
presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo por pre

gón y edicto á los procesados ausenres Julio Ea nos, 
y nombrado Quicoy Pineda vecinos el E o de Ba
layan y el ú'timo de Lian para que por el termincr 
de 30 d as á contar desde la ú tima publ'cacióa de 
este anuncio en la Gaceta ófic'íai de ía Capital de 
Manila se presenten ante mi ó en !a cárcel pública 
de esta Capital á defenderse de los cargos que 
contra ¡os mismos resultan en ía causa núm. $ f § 
por lesiones graves apercibidos de Estrados ea. 
otro caso. 

Dado en Batangas á 9 de Dciemb*e de iSg6 —Lú
eas González.—Por mandado de su Sr£a,, Sa'vador 
Cañamaque. 

Por e' presente llamo cito y emplazo por pregón 
y edicto á los procesados ausentes Gerénímo Mara-
sigan de 17 años de edad soltero natural y vecino 
de Lemery es de estatura regular cuerpo robustez 
cara redonda frente chínica peio cejas negros ojos 
pardos nariz chita boca regu' r barbilampiña orejas 
regulares color t rgueño y con algunas viruelas ea 
la cara y ua cicatrices en, el lado superior de frente 
lado derecha Román de Castro de 15 años de edad 
so tero natural y vecino de Lemery tamb án es de 
estatura baja cuerpo robusto palo y cejas nebros-
frente orejas regulares nariz chata o os pardos cara 
redonda y sin ninguna señal particular y Pedro de 
Castro de 16 años de edad soltero natural y ss-ec n© 
de Lemery es de estatura baja etierpo delgado pelo 3 y 
cej s negros frente nariz chata boca y ©reías 
regulares co'or moreno barbi 'ampña cara ©ba
lada y sin ninguna senil particu ar p ira que por el 
término de 30 dias contados desde la última pub K 
cación de este edicto ó en la Gaceta oficial en la 
Capita' de Manila se presenten á este juzgad© á de
fenderse del cargo que contra Sos mismos resulta en 
la causa núm. 1314a que instruyo contra los mismos 
por homicidio apercibidos de que ea otro caso se ¡es 
declararán contumaces rebeldes los ílamamieatoa, 
judiciales. 

Asi mismo ruego y encargo á todas autoridadesc 
y Ministros de justicia se sirva proceder la b ¡sea 
apreheas ón captura y remisión en su caso á este 
juzgado con la seguridad necesaria de las personas, 
de dichos individuos. 

Dado en Batangas á 12 de Diciembre de 1896, 
—Lúeas González.—Por mandado de su Sr/a , Fran
cisco Gómez» 

Por e" presente llamo c to y emp'aso por pregóa 
y edicto á los testigos ausentes Anac-eto Baiba y 
Martin Landicho vecinos de Taa! para que e' térmioer 
de 9 dias á contar desde la última pub icación de-
este edicto ó en ia Gaceta oficial de la Capital de 
Manila se presenten á este juzgada a delatar en a 
causa núm 19 E que instruyo contra O Árcadio 
Balba y otro por ases nato coa mceadio aperchóla 
de que en otro caso se les pararán fos pe^u cios 
que en derecho proceda. 

Asi mismo ruego y encargo todas autoridades y 
dera'-s Ministros de jusí cia se s:rva proceder ia busc^ 
y presentación á este juzgado de 'os c tados individuos ., 

Dado en Batangas á 11 de Diciembre de 2896.—* 
Lúeas Gonza'ez—?or mandado de su Sría., Fran» 
cisco Gómez. 

Por el presente llamo cito y emplazo por pre
gón y edicto á ía íestiga ausente Barceliza Gatoy-
de 16 años de edad so'tera é hija legítima de 
Romulo y de Forentina Pagcaliu^gan veemos de esta 
Capital para que por el término de 9 dias contados, 
desde la última publicación de este edicto ó en la 
Gaceta oficial de ía Capital de Manila se presente á 
este juzgado para declarar en la causa núm 137641 
que instruyo contra Claro Catoy y otros por rapb* 
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«percibido de que eo otro caso se Je parará los 
perjuicios que en derecho proceda. 

Asi mismo ruego y encargo á todas de autoridades 
y Mia'stros de justicia se sirva proceder la bussa y 
preseatflc ÓQ á este Juzgado de d eba Muger. 

Dado en Batang-s á n de Dicembre de 1896.— 
Lucas Gonaa'es—Por mandado de su bría Francisco 
Gomes. 

Francisco Barrios y A'varez Doctor en derecho 
civil y Canónico Juez de 1. a instancia en propiedad 
de esta provincia que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones de que yo el infrascrito actuario 
doy fé. 

Por el presente cito llamo y emp azo á los pro» 
cesados ausentes Eugenio Alasan y Lorenzo N cuyas 
^rircunstanc as personales se ignoran para que en el 
Ormino de 30 dias contados desde la pub'icación del 
presente en la Gaceta oñeial de Manila presenten á 
este juzgado ó en la cárcel pública de esta provin
cia á responder los cargos que contra ios mismos 
resulta en la causa nú*. 73 por hurto pues de 
hacer o asi les oiré y admin straré justicia y de lo 
contrario se les declararé rebelde y contumaces pa
rándoles además los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Capiz á 12 de Diciembre de 1896.—Fran
cisco Barrios—For mandado de su Sría., José M. 
íisscáa. 

Por providencia del Señor Juez de i.a instancia 
de esta provincia d ctada en esta fecha en la causa 
aaúm 5858 por robo en cuadrilla detención i lega y 
doble bom cidio contra José Billón y otros se ota 
y llama a los testigos ausentes llamados Ibing N y 
Fabo N. para que en el término de 9 dias con
tados desde ía pub'icación de la presente en la Ga
ceta oficial de Manila comparezcan á este juzgado á 
decarar en la expresada causa bajo apercibimiento 
que de na hacerlos dentro del expresado término 
se declarará por orait da la práctica de dichas dilU 
Reacias en perjuicio de los mismos. 

Dado en Cápis á 11 de Diciembre de 1896.— 
fosé M García. 

Por providenca del Señor Juez de i.a instancia 
de esta prov;ncia dictada en esta fecha en la causa 
«úm. 6205 sé cita y llama al testigo Corneio Bu-
laño indo natural y vecino de Ganay para que 
dentro del término de 9 dias á partir desde la 
Insercón de la presente en la Gaceta oficial de Ma-
aila comparezca á este juzgado á declarar en a ci
tada causa bajo a pero b miento que de no verificarlo 
se le declarará por omitida la práctica de la di i-
agencia parando e los perjuicios que en derecho hu
biere lugar haciéndose Jas ulteriores diligencias en 
los Estrados de este juzgado. 

Dado en C^p z á 10 de Diciembre de 1896.— 
sé M.a García. 

Don Vicente Nepomuceno y Siriban Jnez de Paz Letrado de 
eti» Cabecera j los es de i .a instancia de eita provincia 
por sustición reg'amentaiia. 

Por el presente cuo Ucmo y emplazo al preso Linas Ma-
lana que se fugo de la cárcel pública de esta provincia en 
3a tarde de ayer na'aral y vecino de esta Cabecera de 27 aBos 
de edad casado comerciante sabe leer y escribir es hijo de 
Pedio y de Vicenta Tamoray es de estatura cuatro piés color 
asoreao cara larga nariz chata barbilampifio boca regnlar pelo 
Cejas y ojos negros para que dentro del término de 30 dias 
contados desde la púb'icación del presente edicto en U Gaceta 
afteiaí de Manüa comparezca cu este jozgado ó en la cárcel pública 
de esta misma provincia pata los efectos de la cansa núm. 42 
del alio 95 que se signe contra el m stao y otros por hurto 
y falsificaci6a y en caso que de no hacerlo dentro del término 
prefijado se sustanciará dicha cansa en su ausencia y rebeldía 
parándole los perjuicio] que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Taguerarco z.o de Septiempre de 1896 —Vicente 
jfepoaoceno,—Ante mí, Faustino Mananis. 

POÍ eS presente edicto cito Hamo y emplazo al procesado 
ausente Juan Domingo vecino que fué de LaMo Ilocano de 
40 años de edad soltero es de estatura 4 pies cara redonda 
ojos negros y hundidos saris chata barbilampiño pelo cejas 

-.aegroB color trignefío boca y cuerpo regulares tiene señal 
de cruces de batéc igual á la qae en los brazos tienen los 
e> tingas para que compare-zea en este juzgado 6 en la cárcel 
pfíbiiea de eeta Cabecera dentro del término de 30 dias 
contados desde la publicación del préseme en la Gaceta oficial 
de Manila á contestar los cargos que le resulta en la causa 
JXÚMU. 8 2 del aCo 95 contra el mismo por robo y en la 
inteligencia one de ro verificarlo dentro del término prefijado se 
sustanciará dicha eiuaa e>i an ausencia y rebeldía parándole 
lo» perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tuguegarao á 31 de Ago&to de 1996,=: Vicente 
Nepomnoeno y Sinban.—Ante mí, Faustino Manania. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados 
ausentes Antonio Trinidad natarsl de Bangued provincia de 
Abra y vecino de Iguig carado con hijo labrador de 37 años 
de edad de eolov nacreao can la cara picada de viruelas 
Ensebio Bayns natural del pueblo de Sta. Maria llecos Sur 
7 yecSno de Iguic lolteto labrador de 32 sfios de edad Rayo 
mundo Bleido natursl de San Esteban provincia de Hocos Sur 
•f vecino de Xgfi'g casad» ds 31 afios de edad labrador para 
que dentro del lércaioo de 30 dias comparezcan en este juzgado 
4 con tes as loa cargos cae lesulian los mimos en la contra 

canea núm. 1833 seguida de oficio por doble homicidio aper
cibidos de que no haciéndolo se sustanciará dicha causa en 
sn ausencia una vfz trascurrido dicho término parándoles los 
perjuicios que hubiere lugar» \ „ Í 

Dado en la casa Juzgado de Csgaysn en Tuguegarao 3 ê 
Septiembre de i896.-Vicente Nepomuceno y Siriban.-for man
dado de su Sría., Faustino Mananis. 

Dou Raymnndo Melliza y Angulo Jnez de I » inBtancia de 
esta provincia de llocos Norte. 

Por el presente edicto cito y Hamo al procesado " « n t e " 
la causa núm. 102 por hurto Emebio Servante natural de Ba. 
doc y vecino de Vintar casado de 38 de. edad .de 
estatura 5 pies cara redonda nariz chata pelo cejas y ojos 
negros boca regular cuerpo robusto barbilampiño color trigueño 
y con varias cicatrices de viruela en la cara para que dentro 
del término de 30 dias á contar desde la publicación del pre. 
senté en la Gaceta oficial de Manila se P««nte en este 
Juzgado ó en la cárcel públicia de esta provincia para ser 
notificado de la sentencia dictada en la expresada cansa y 
para que sufra la pena de arresto major que le ha sido im-
puesta apercibido que de no comparecer dentro de dicho ter. 
mino se procederá lo que en justicia corresponda. 

Dado en Laoag á 11 de Diciembre de 1896.-Raymnndo 
Melliza y Angulo.—For mandado de su Siía., Julio Agcaoili. 

Den Rafael Morales y Prieto Juez de i .a instancia de Ca
marines Súr. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al pío» 
cesado ausente llamad» Nicolás de apellido desconocido residente 
que fué en la visita de Paiettina del pueblo de Pili de 35 
ó 40 afios de edad de oficio pastor de gsnadoa estatura alta 
color moreno cara redonda nariz chata pelo cf jas y ejos ne
gros barbilampifio y algo calvicia la cabeza para que dentro 
del término de 30 dias contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en este 
Tazgado á responder á los cargos que contra el mismo y otros 
resultan de la causa núm. 75 del presente afio que instruyo 
por hnrto hijo apercibimiento que de no verificarlo dentro del 
ciiado plazo se seguirá dicha causa por su ausencia y rebeldía 
parándole les perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Nnueva tácerts á 8 de Agosto de 1896,—Morales. 
=Por mandadd ds su Sría., Ticio Alvarez. 

Don Adoifo Gómez [y Rubé Teniente de Navio de la Armada 
Ayudante de la Comandancia militar de Marina y juez 
instructor de la misma. 
Por la segunda requisitoria cito llamo y emplazo al duefio 

ó fletador de un casco de los que se usan para la carga y des
carga sin número ni nombre en media vida y construido de 
madera de Tanguili y Lauaang cuya embarcación fué recogida 
cu 3 del corriente mes por la marinería de la Estación Naval 
del Corregidor en ocasión que el ya citado casco pasaba ane
gado de agua algarete por boca chica de esta bahia. 

Deberá presentarse por el térroine de 20 dias el indicado 
dueño ó fletador en esta Capitanía del Puerto en bien enten* 
dido que si trascurrido el plazo citado no lo efectuase perderá 
los derechos de propiedad que le correspondan. 

Manüa 19 de Enero de 1897.—Adolfo Gómez.—For su man* 
dado, Victorio Limanoc Carrion. 

Don Numeriano Inocsncio Trinidad 2.0 Teniente del Regi
miento de Infantería Magallanes núm. 70 y Juez instructor 
de la causa seguida por órden superior contra el soldado 
Roberto Cuevas y Vizcarra por el delito de i .a deserción. 
Por la presente requisitoria Hamo cito y emplazo á Roberto 

Cuevas y Vizcarra soldado de la 3.a compañía del i.er Bata
llón del Regimiento de iLfanterfa Magallanes núm. 70, 

hijo de Anastacio y de Feliciana natural de Marigondon pro-
vincia de Cavile estado soltero de 21 afios de edad de oficio 
labrador cuyas setas personales son la« siguiente 1 pelo negro 
cejas negras ojos negros nariz chata barba poca boca r.-guiar 
color moreno frente regular su estatura 1 metro 691 milímetros 
para que en el preciso término de 30 días contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila 
comparezca en la casa cuartel de Sta. Cruz Laguna á mí 
disposición para contestar á los cargos que le resultan en la 
causa que de órden superior se le sigue por 1 a deserción 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde parándole el peijuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey ¡q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de pol.cía judicial para qne practiquen activas díligencus en 
busca y captura del referido soldado Roben© Cuevas y Vizcarra 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes á la casa Cuartel y á mi 
disposición pues asi io tengo acordado en diligenciade este dia. 
^ Santa Cruz Lalaguna 9 de Enero de 1897.—Numeriato Inocencio. 

Don Femando Val'ente y Coreóles 2.0 Teniente Abenderado 
del Batallón de Ingenieros de Filipinas y juefi instructor del 
expediente que se sigue rontra el soldado del expresado Ba
tallón Pudro Llórente Aráñela por la falta grave de primera 
deserción con circunstancias calificativas. 

Por el presente ¡J.er edicto cito llamo y emplazo al sol
dado de la 6 a compiüia de este Batallón de Ingenieros Pedro 
Llórente Arañeta para que en el témino de 10 dias contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Manüa 
comparezca en este juzgado militar que tiene su residencia ofi
cial en el cuartel de Meisic con el fin de responder á los car
gos que le resultan en el expediente que le instruyo bajo apen 
cibimiento qee si no comparece en el plazo fijado le pararán 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. -

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requüro á todas las autoridades tanto civiles como militares 
para que practiquen activas diligencias en busca dt-1 referido sol. 
dado y caso de. ktt habido lo remitan en elase de preso al 
coartel de Meisic y á mi disposición pues asi lo tengo acor-
dado en diligencia de este dia. 
¿¿Dado en Manila á 2o de Enero de 1897.—Fernando Valiente. 

Don Fernando Valiente y Córceles 2 0 Teniente abanderado del 
Batallón de Ingenieros de Filipinas y Juez instructor del ex
pediente qne se sigue contra el soldado del expresado Bata
llón Fermin San redro por la falta de i .a deserción con cir
cunstancias caiificatitas. 

Por el presente J.er edicto cí o llamo y emplazo al soldado 
de la 6,a compañía Je este Batallón de Ingenieros Fermín San 
Pedro para que en el término de 10 dias contados desde la 
publicación dr este edicto en la Gaceta de Manila comparezca 

;ia oficial . J en este juzgado militar que tiene su residencia oficial e¡1 
cuartel de Meisic con el fin de responder á los cargos 
resultan en el expediente que le instruyo bajo apercibituu, 
que sino comparece en el plazo fijado iC pararán los penQL 
á qne en derecho hubiere lugar. 

A au vea en nombre de S. M. el Rey q D g.) 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como taiu¿ 
para qne practiquen activas diligencias en busca del rew 
soldado y caso de ser habido lo remitan en ciase de prejo • 
cuartel de Meisic y á »ri disposición pues así lo tengo ^ 
dado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 22 de Enero de 1897.—Fernando Valiente. 

Don Emilio Costa Martin 2.0 Teniente del Eegimiecto de [ 
nea Mindanáo núm, 71 nombrado juez instructor ¿ 5 ' 
sumaria seguida contra el soldado de fste Regimiento F* 
cisco Sajurga Dayangon por la falta grave de primen . 
serción. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al solj 
Francisco Stjurga Dayangon hijo de Gabriel y de Eugenia 
tural de Jajna parroquia de iem ayuni*miento de idea Q 
cejo de idem provincia de Bohol avecindado en su pj, 
juzgado de 1 a instancia de Bohol provincia de idem dis 
militar de Filipinas nació en 9 de Marzo de 1875 de 1 
labrador edad mando empezó a servir 20 años su Religión 
A. R.) su estado soltero su estatura un metro 605 milimetros 
señas pelo negro cejas idem ojos idem rariz chata barba J 
gnna boca regular color moreno frente regular señas partió, 
res un lunar en el ojo derecho. Fué ñlrdo como quinto | 
el reemplazo de 1896 tuvo entrada en caja el 17 de ^ 
de 1896 por la ialta grave de prin.era deserción habió 
acordado en diligencia de hoy la prisión d<.l mismo y J 
que pueda efectuarse he dispuesto la publicación de la preu 
para que dentro del término de 30 dias contados ¡Á 
la publicación de esta requisitoria ea la Gaceta de Manili 
preseute en el Fuerte de Maria Cristina (li gan) bajo apercj 
miento de que si no compareciere sera declarado rebelde, | 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) CXM 
y requiero ¿ todas las autoridades asi civiles como milis, 
que luego que tengan not.cia del paradero del citado ini 
dúo procedan á constituirlo en prisión y ordenen y esj 
conducción á una de las prisiones militares de iiigan. 

En el Fuerte de Maria Cristina á les 4 dias del me» 
Enero de i867.=Emilio Costa Martin. 

Don Felipe San Juan y Ramírez 2 o Teniente 3.er .Ayndt 
de la plaza de Manila y juez instructor permanente de cans.s 

Por el prtsenté cito Lamo y emplazo á los procen 
Julio Garcia indio natural y vecino del pueblo de Stn 
de la provincia de Bulacan soltero labrador de 46 afios 
edad Macaaio Talas de mas de 40 sfios de edad naturai 
Cabiao y vecino de Santa Ros» de la provincia de M 
Ecija Andrés Alsate de 41 años de edad narural de Santa Ú 
de la provincia de Zambalez y avecindado en Bongabon 
la de Nueva Ecija casado y de oficio labrador Santiago OlJ 
des natural de Ban José provincia de Tarlac de 48 afios 
edad de oficio labsador y fué alguacil mayor del barrio de 
Melchor del pueblo de Bocg-'boQ de la provincia de Ni 
Ecijp Eugenio Casco indio de 30 años de edad casado nat 
de San Nicoks de Tayug vecino de Bongabon de la pío 
cia de Nueva Ecija y de oficio labrador y Benito de 1 
indio natural de Mañanag provincia de Pangasinan de 371 
de edad casado labrador y vecino de Bongabon de la 
vincia de Nueva Ecija á fin de que en el ttimlno de 30 
contados desde la fecha de la publicación de este edicto 
la Gaceta de Manila comparezcan ante este juzgado sito ei 
calle Nueva de Matate número 84 al objeto de practicai 
los mismos una diligencia personal de Jusiicia en la c 
que se les sigue por insulto á fuerza 1 rmada quedando > 
cibidos de no presentarse que se les declarará en rebeldía 
rándoles el perjuicios á que hubiere lugar. 

Dado en Manila á 17 de Enero de 1897—Felipe San )j 
—Por BU mandato E l Cabo Secretario., Eluto de León 

Don Antonio Arques y Fernandez Alférez de Fragata grail 
de la Escala de Reserva del Cuerpo general de la inf 
ayudante militar de marina de este distrito Capitán de' 
puerto y juez instructor de una causa, 

Por el presente cito llamo y emplazo al Mangnian I 
Rox¿s tripulante que fué del Falcado «Sta. Rita> perdidó 
aguas de AzRgra Isla de Sibuyan en Setitmbte de 1895 
qde en el término de 30 días á contar desde la publ4 
ción de este edicto en la Gaceta eficial de Manila coi 
rezean en esta Capitanía del puerto á declarar en el expeif 
núm. Ic6 instruida con motivo de dicha perdida. 

Dado en Capiz á 5 de Diciembre de 1886.—Antonio Ai! 
— Por su mandato., Ponciano Albay. 

Don Rafael Fernandez de la Puente Alférez de Navio 
armada juez ínstiuclor de la sumarla núm. 256 por rttei&l 

Por el praseate i.er edicto cito llamo y emplazo i ' 
individuos Pláci Jo de los Reyes Máximo Velnzco Pantaleoo 
Servando Reyes Vicente Mañoso Ignacio Valeriano y José 
Jesús para que en el téimino de 30 dias á contar cei¿| 
feéha de su inserción en la Gaceta oficial de esta Capit»1' 
presente en este jhzgado sita en la Capítenia del puerto 
Manila y Cavite para declarar en la sumaria arriba expnl 
advertido que de no verificarlo se le seguirá los perjuicf* 
marca la Ley. 

Manila 20 de Enero de 1897.—Rafael F, de la Pueota'' 
su mandato., Fidel Pineda-

Dan Rafael Fernandez de la Puente Alférez de Navio & 
armada juea instructor de la sumaria núm 255 por fi 

irot el presente i.er edicto cito llamo y eu.plazo ^ 
individuos Marcelino Salama y Cornelio González para 9^ 
el término de 30 dias a contar deide la fecha de sn " 
ción en la Gaceta oficial de esta Cppit^l presente ^ 
juzgado sito en la Capitanía del puerto dé Mo- ;la y Cavite p*', 
clarar en la sumaria arriba expresare sdvf--,ido que de '* 
rificarlo se le seguirán ios perjuicios qne m&rca la Ley, J 

Manila 20 de Enero de i897--Rafael F . de la Pueo,e,'| 
sa mandato., Fidel Pineda. 
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